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El acta de la sesión extraordinaria del Consejo Universitario, realizada el 8 de jun¡o de 2026, que acordó aprobar
las modif¡caciones de los artículos 41", 42", 43", 44", 45', 46" y 47' del Reglamento General de Procesos
Electorales de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

que, med¡ante Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tar¡o N' 048-2026-CU-UNAP, de fecha 10 de abril de 2026, se

aprueba el Reglamento General de Procesos Electorales de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), que consta de noventa y tres (93) artículos, c¡nco (5) dispos¡ciones complementarias f¡nales, una (1)

d¡spos¡c¡ón complementar¡a derogator¡a y tres (3) d¡sposic¡ones finales, que forma parte ¡ntegrante de la

presente resolución;

Que, mediante Oficio ñ" 36-C[U-2026-UNAP, presentado el 8 de jun¡o de 2026, doña Wilma Selva Casanova

Rojas, presidenta del comité Electoral Un¡vers¡tario (CEUl, rem¡te al rector la propuesta de mod¡f¡cación de
diversos artículos del Reglamento General de Procesos Electorales de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP), con el obietivo de reaiustar porcentajes de adherentes ex¡gidos para las inscr¡pciones de

cand¡daturas, buscando promover una mayor part¡c¡pac¡ón de los estamentos de docentes y estudiantes en el
proceso electoral a desarrollarse, iniciat¡va surg¡da por acuerdo del CEU, en ses¡ón ext.aordinar¡a del 2 de junio

de 2026, y sustentadas en las facultades otorgadas al CEU, de conformidad con el literal a) de artículo 151 del

Estatuto de la UNAP, y el l¡teral a) del artículo 14 del citado Reglamento General, que establece como función del
Com¡té elaborar y proponer los cambios que considere necesar¡os a la normat¡va electoral;

Que, en ese sent¡do, el Comité Electoral Un¡vers¡tar¡o de la Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana,

conformado mediante Resoluc¡ón de A5amblea Universitaria N'008-202s-AU-UNAP, de fecha 29 de set¡embre de
2025 y su modificator¡a, presidida por doña W¡lma Selva Casanova Roias, docente principal a dedicación exclusiva

adscr¡ta a la Facultad de Medicina Humana (FMH), tiene entre otras funciones de elaborar y proponer, de forma
prev¡a a la convocatoria, los camb¡os que considere necesario al Reglamento de Elecciones, l05 que son puestos

en cons¡derac¡ón del Consejo Universitar¡o. Dicho reglamento desarrolla, entre otros puntos, el quoruln
requerido para sesionar y para la toma de decisiones del Com¡té Electoral Universitar¡o;

la legal¡dad y respetando los derechos de part¡c¡pación de docentes y estudiantes universitarios. El Comité
lectoral Un¡versitario puede optar por el voto electrón¡co no presencial, de contar con los recursos logíst¡cos

para su implementación y su ¡ntegridad;

Que, el numeral 59.2 de la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡tar¡a señala entre atribución del Consejo Un¡vers¡tario,
dictar el reglamento de elecciones, asícomo vig¡lar su cumplim¡entoi concordante con el literal b) del artículo 108

del Estatuto de Ia UNAP;

que, en ese marco, del artículo 18 de constituc¡ón Polít¡ca del Perú, d¡spone que, "La educación univers¡taria
t¡ene como fines la formación profesional, la difus¡ón cultural, la creac¡ón intelectual y artística y la investigac¡ón

científ¡ca y tecnológ¡ca. El Estado reconoce la l¡bertad de cátedra y rechaza la intoleranc¡a. [...] Cada un¡verridad
es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobierno, académico, adm¡nistrat¡vo y económ¡co. Las un¡vers¡dades

se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Const¡tuc¡ón y de las leyes"; por lo que en concordanc¡a con

el precepto constituc¡onal, el artículo 8 de la Ley N'30220, Ley Universitar¡a, d¡spone que el Estado reconoce la

autonomía universitaria, autonomía que se manif¡esta a través d€ los sigu¡entes regímenes; i) normat¡vo, ¡i) de
gob¡erno, ¡i¡) académ¡co, iv) administrativo, y v) económ¡co, dec¡sión además, establecida por el Tribunal
Constituc¡onal, en la Sentenc¡a recaída en el Exped¡ente N" 00012-1996-AI/TC, refiriéndose a la autonomÍa
univers¡taria señaló "La autonomía es capacidad de autogob¡erno para desenvolverse con l¡bertad y
d¡screcionalidad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo momento se forma
pane, y que está representada no sólo por el estado s¡no por el ordenam¡ento jurídico que rige a éste";
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Resoluc¡ón del conse¡o Universitario
N' 068-2026-CU-UNAP

lqu¡tos, 9 de ¡unio de 2026

CONSIDERANDO:

Que, sobre la autonomía del Comité Electoral Un¡versitario, el artículo 152 del m¡smo Estatuto, señala que cuenta
con autonomía para organizar, conducir y controlar el proceso electoral. Dicha autonomía se ejerce en el marco
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Resolución del conse¡o Universitario
N" 068-2026-CU-UNAP

Que, e¡ Consejo Un¡versitar¡o en ses¡ón extraordinar¡a realizada el 8 de jun¡o de 2026, acordó aprobar las

mod¡f¡caciones de los artículos 41", 42", 43",44", 45",46" y 47" del Reglamento General de Procesos Electorales

de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado mediante Resolución del Consejo

Univers¡tar¡o N" 048-2026-cU-UNAP, de fecha 10 de abril de 2026;

De conformidad con el inciso b)del artículo 108 del Estatuto de la UNAP;

Estando al acuerdo del Consejo Universitar¡o; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que conf¡eren la Ley N' 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado
con Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficatorias;

5E RESUELVE

ARTICUI.O PRIMERO.. Aprobar las modificaciones de los artículos 4L", 42", 43", 44", 4s", 46" y 47' del

Reglamento General de Procesos Eledorales de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

aprobado mediante Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario N'0i18-2026-CU-UNAP, de fecha 10 de abril de 2026, en
los s¡Buientes términos:

Art. 41', lnscripción de candidaturas para Rector y V¡cerrectores

Dice:

e) Padrón de adherentes que represente, como min¡mo, el d¡ez por c¡ento (10 ,6) de los electores
hábiles, conforme al padrón of¡cial v¡gente.

Debe decir:
e) Padrón de adherentes que represente, como mín¡mo, el tres por c¡ento (3 %) de docentes y eltres

por ciento (3 %) de estudiantes hábiles, conforme al padrón oficial v¡gente.

Art. 42". lnscripción de candidaturas para D¡redor de Posgrado

D¡ce:

e) Padrón de adherentes que represente, como mínimo, el dier por ciento (10 96l de los electores
háb¡les, conforme al padrón oficial vigente.

oebe dec¡r:

por c¡€rto (3 %) de estudiantes háb¡les, conforme al padrón ofic¡al vigente.

Art. 43". lnscr¡pción de candidaturas para Decano de Facultad,

O¡ce:

e) Padrón de adherentes que represente, como mín¡mo, el dier por ciento (10 %) de los electores
háb¡les del padrón oficial v¡gente;

Debe dec¡r:
e) Padrón de adherentes que represente, como mínimo, el tres por c¡ento (3%)de docentes y €l tres

por ciento (3 %) de los estud¡antes hábiles, conforme al padrón oficial v¡Bente.

Dice:
e) Padrón de adherentes que represente, como mín¡mo, el diez por c¡ento (10 %) de los electores

hábiles del padrón of¡cialcorrespondiente alórgano de gobierno alque se postula.
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Art, /¡4". lns€ripción de candidaturas para representante5 docentes ante órganos de gobierno.
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oebe dec¡r:

e) Padrón de adherentes que represente, como mín¡mo, el trcs por ciento (3 %) de docentes hábiles
conforme al padrón of¡c¡al vigente, tanto para asamblea Un¡vers¡taria y Conseio de Facultad.

Art. 45'. lnscripción de cand¡daturas para representantes estudiant¡les para Asamblea Un¡vers¡taria

D¡ce:

e) Presentar el padrón de adherentes equivalente al 10% de electores háb¡les.

Debe dec¡r:
e) Presentar el padrón de adherentes equivalente, como mlnimo el tres por ciento (3 %) de electores

háb¡les.

Art,46', lnscr¡pc¡ón de candidaturas para representantes estud¡antiles para consejo Universitar¡o

Dice:

e) Presentar el padrón de adherentes equ¡valente al 5% de electores háb¡les

Debe dec¡r:
e) Presentar el padrón de adherentes equivalente, como mínimo eltres por ciento (3 %) de electores

háb¡les.

o¡ce:
c) El padrón de adherentes equivalente al 5% de electores háb¡les.

Debe decir:
c) Presentar el padrón de adherentes equ¡valente, como mínimo el tres por c¡ento (3 X) de electores

háb¡les.

ARTíCULo sEGUNDo. Establecer que los demás artículos del Reglamento General de Procesos Electorales de la
Univers¡dad Nac¡onal de la Amaronía Peruana (UNAP), aprobado med¡ante Resolución del Consejo Universitario
N" 048-2026-cU-UNAP, de fecha 10 de abril de 2026, quedan subs¡stentes.

ARTíCULo TERCERO.- Encargar a la Of¡cina de Comunicación e lmagen lnstituc¡onal la publicación de la presente

resoluc¡ón, en el portal web de la lnstituc¡ón: www.unaoiou¡tos.edu.pe.

Regístrese, comuníquese y archívese
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Kadhir Tuesta
SECRETAR¡O GENERAI.

..§!l
\i",

0 L1

co.rs€-oo€

luruae
Resolución del Conse¡o Un¡versitario

N" 068-2026-CU-UNAP

Art. 47'. lnscripción de candidaturas pa.a representantes estudiantiles para Consejo de Facultad.
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